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1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente documento tiene por objeto el contrato del servicio de Uso de la Plataforma IBM Informix en Cloud, que consiste en el cambio del proceso de licenciamiento para su gestión en la Cloud de IBM y la adquisición de productos asociados a la base de datos IBM Informix Cloud relacionados con los productos de Informix que tiene actualmente contratados IFEMA MADRID.


2. [bookmark: _Toc1403193]SITUACIÓN ACTUAL

Actualmente IFEMA MADRID dispone de los siguientes productos de IBM:
· IBM Informix Enterprise Edition 12.10
· Mantenimientos activos 
Todos estos productos están bajo un contrato activo de “Renovación y soporte licencias de Informix”.

3. ALCANCE DEL CONTRATO

El presente contrato tiene como alcance los siguientes servicios:
A. Modernizar el proceso de licenciamiento actual de los productos de Informix: Llevar a cabo el Upgrade SL VPC de Informix Enterprise Edition con respecto al proceso de licenciamiento, para que sea a través de suscripciones en la Cloud IBM.

B. Adquisición de productos asociados a IBM Informix Cloud: Adquirir el siguiente producto asociado a IBM Informix Cloud, para que IFEMA MADRID pueda enfrentar con todas las garantías y seguridad a la migración de las bases de datos de IBM Informix modalidad actual de on-premise a la modalidad Cloud de IBM:

	Descripción del producto
	Cantidad

	IBM Informix Workgroup Edition Cartridge for IBM Cloud Pak for Data Virtual Processor Core Subscription License
	6



La duración del contrato será de un año, con posibilidad de prórroga de hasta una anualidad.


[bookmark: _Toc78880712][bookmark: _Toc114646685]GESTIÓN DE NOTIFICACIONES Y ASISTENCIA

[bookmark: _Toc72149072][bookmark: _Toc94860920]El adjudicatario, durante la primera semana de inicio del contrato, acordará con IFEMA MADRID el procedimiento de atención de notificaciones y asistencias (renovaciones, adquisiciones o incidencias con el Software del servicio).
 El procedimiento se podrá iniciar en una o varias de las siguientes maneras: 
· Número de teléfono sin tarificación adicional.
· Dirección de email.
· Aplicación web de autoservicio.
PERSONAS DE CONTACTO
El adjudicatario deberá proporcionar a la Dirección de Tecnología de la Información, los contactos de soporte del presente pliego para cualquier gestión que IFEMA requiera.
Les recordamos que, para cualquier consulta o aclaración de carácter administrativo, técnico o económico sobre este expediente, deben proceder conforme a lo previsto en los apartados 5.- CONSULTAS y 6.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES- del cuadro de características-.
Igualmente, les recordamos que, para aquellas cuestiones que puedan afectar a la operativa / funcionalidad del portal de licitación electrónica de IFEMA MADRID, existe un área de soporte y consulta a licitadores dentro de la web:
· Preguntas frecuentes: https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes 
· Manual de uso de la plataforma: https://licitaciones2.ifema.es/resources/Guia_Licitadores.pdf 
· Soporte y contacto con plataforma: https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/ 
El contacto telefónico con el encargado de la gestión del expediente perteneciente a la Dirección de Compras y Logística de IFEMA MADRID, que se cita a continuación, se limitará a cuestiones meramente informativas no vinculantes sobre el propio proceso de licitación: Amy Ticas, 676.132.048.
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